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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA:   

 
 

Llega trámite de acción constitucional, presentada por JUAN 
CARLOS MANRIQUE RAMÍREZ, frente a DTSC, ALCALDÍA DE 
VITERBO y HOSPITAL SAN JOSÉ, vinculada oficina SISBEN local 
y SECRETARÍA DE PLENACIÓN LOCAL, radicada al 2020-00036-
01; la cual fue excluida de revisión. Sírvase ordenar.    
 
Viterbo, Caldas, 19 de agosto de 2022. 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO, CALDAS 

178774089001 
 

 Viterbo, Caldas, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
 Dentro de la acción constitucional de Tutela promovida por 
JUAN CARLOS MANRIQUE RAMÍREZ, frente a la DIRECCIÓN 
TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, ALCALDÍA DE VITERBO y 
HOSPITAL SAN JOSÉ, vinculada oficina SISBEN local y 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, radicada al 2020-
00036-01, se agotó el trámite de instancia. 
 
 El 24 de febrero de 2020, se emitió fallo que tuteló derechos 
invocados, emitiendo órdenes contra la accionada oficina del 
SISBEN y DTSC. 
 
 La decisión fue impugnada por la vinculada, encontrando 
providencia fechada 8 de abril de 2020, proferida por el Juzgado 
Promiscuo de Familia sede Anserma, Caldas, que confirma la 
posición adoptada, de manera parcial, profiriendo órdenes frente a 
las accionadas y desvinculando a la DTSC.  
 
 La Corte Constitucional ha excluido de revisión la actuación, 
por lo cual, agotado el trámite, dispone su archivo, dejando 
constancia en el anotador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 



 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado 
 

No: 132 del 23/8/2022 
 

 
 

 
 
 


